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ANDALUCÍA.-Sevilla.- Investigadores de la US
ayudan a prevenir los ataques de hongos en la fresa
de Huelva
SEVILLA, 5 Dic. (EUROPA PRESS) -

Investigadores de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica (Etsia) de la Universidad de Sevilla
(US) han publicado recientemente un artículo en el que confirman la aparición de 19 nuevos focos de 'fusariosis
vascular' de fresa en la provincia de Huelva.

El estudio 'New foci of strawberry Fusarium wilt in Huelva (Spain) and susceptibility of the most commonly
used cultivars?' también señala la diferente susceptibilidad de los aislados (cepas del hongo) españoles respecto
a un aislado japonés, y se hacen recomendaciones a los agricultores onubenses sobre la elección de variedades.

"Nuestro objetivo es prevenir a los agricultores freseros del creciente desarrollo de esta enfermedad y, para ello,
se expone el grado de susceptibilidad a la misma de las variedades más usadas actualmente", explica la autora
de este estudio, la investigadora de la Etsia Celia Borrero.

Esta enfermedad la causa el hongo 'fusarium oxysporum f. sp. fragariae'. Este patógeno entra por las raíces y
obstruye el sistema vascular, produciendo marchitez y finalmente la muerte de la planta. Al no haber productos
químicos efectivos contra este patógeno una vez está dentro de la planta, el uso de variedades tolerantes es una
forma de prevenir esta enfermedad.

Primero se confirmó que las plantas afectadas en los focos encontrados estaban afectadas por el patógeno
'fusarium oxysporum f. sp. fragariae'. Para ello se realizaron aislamientos de las plantas afectadas y los hongos
resultantes se caracterizaron tanto morfológica como molecularmente. Para confirmar que estos hongos
aislados eran los que producían la enfermedad, se realizaron ensayos de patogenicidad en cámara de cultivo con
plantas de fresa. Tras haber reproducido los síntomas en planta inoculada y haber vuelto a aislar este mismo
hongo en dichas plantas, se procedió a realizar un ensayo en invernadero para evaluar la susceptibilidad de las
variedades de fresa más usadas en la provincia de Huelva en la campaña previa al ensayo con aislados
encontrados en Huelva y un aislado japonés como referencia.

"El siguiente paso que ya se está realizando es la caracterización filogenética de los aislados de 'fusarium
oxysporum f. sp. fragariae' encontrados y de otros que se han encontrado posteriormente al desarrollo del
artículo. El objetivo de este trabajo es conocer la proximidad genética de las poblaciones onubenses con las
poblaciones de otras poblaciones freseras del mundo. Esto daría idea de la procedencia de los aislados", añade
la investigadora.

Este trabajo se ha desarrollado en colaboración con investigadores del Laboratorio de Producción y Sanidad
Vegetal de Cartaya (Huelva) y ha sido galardonada con el Premio a la mejor Publicación Científica del mes de
septiembre de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica (Etsia).

© 2017 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa Press sin su
previo y expreso consentimiento.
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Alumnos de Politécnica de US se reúnen este jueves
con la directiva con la nueva sede como tema
principal
SEVILLA, 7 Dic. (EUROPA PRESS) -

La Delegación de Alumnos de la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Sevilla (US) tiene previsto
reunirse este jueves con la directiva del centro con el proyecto de nueva sede como tema principal del
encuentro, habida cuenta de la reivindicación estudiantil --que ha propiciado no pocas protestas-- de dejar atrás
la vetustez y el hacinamiento de las actuales instalaciones con un nuevo programa según el cual esta comunidad
educativa se acabaría ubicando en las dependencias del Centrius de la Isla de la Cartuja.

Fuentes de la Delegación de Alumnos han indicado a Europa Press que en esta reunión tienen previsto abordar
aspectos acerca de la distribución de espacios en el centro, al tiempo que han detallado que la pasada semana se
reunieron con el gerente de Urbanismo de Sevilla, y este martes hicieron lo propio con el rector de la US,
Miguel Ángel Castro, a quien trataron de dejarlo claro que el proyecto de nueva sede "tenía que salir adelante"
y, en esa línea, solicitaron información sobre la situación del mismo.

Cabe recordar que la propuesta realizada por el Rectorado a la actuación dirección de la Politécnica fue en un
principio rechazada por la directiva, ya que las nuevas instalaciones cuentan sólo con pocos metros cuadrados
más que la actual sede y no estarían suficientemente preparadas para la docencia, al estar enfocadas
fundamentalmente a la investigación y, por ende, haberse habilitado muchos módulos independientes que
obstaculizarían un tránsito fluido.

Sin embargo, el centro matizó que podrían trasladarse si el edificio del Centrius se reservara sólo para la
administración, despachos, investigación, laboratorios y biblioteca, y en el perímetro externo se hiciera un
aulario de unos 4.000 metros cuadrados, algo a lo que la Hispalense accedió.

Se estableció que una vez que se analizaran con detalle todos los aspectos de la obra se establecería un
calendario de actuación y se definiría el pliego de necesidades para una inminente convocatoria de concurso de
obra.

El Consejo de Gobierno de la US aprobó incorporar una partida presupuestaria de ocho millones de euros para
el año 2017 para la construcción de la Politécnica, de acuerdo con el proyecto propuesto por el rector a la
escuela y aprobado masivamente por la Junta de Centro.
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ANDALUCÍA.-Crean el Premio Civisur para tesis
doctorales de las universidades de Málaga, Sevilla y
Pablo de Olavide
MÁLAGA, 5 Dic. (EUROPA PRESS) -

Civisur y la Fundación Unicaja han firmado este martes un convenio para el primer Premio Civisur para tesis
doctorales de las universidades de Málaga, Sevilla y Pablo de Olavide.

En el acto han participado el responsable de Servicio de Publicaciones y Libros de la Fundación Unicaja,
Francisco Cañadas, y los copresidentes de Civisur, Luis Merino y Manuel del Valle.

Luis Merino ha explicado, en rueda de prensa, cómo surgió este premio y ha detallado que dentro del eje
Málaga-Sevilla hay diversas comisiones de trabajo, siendo una de ellas el de Universidad e Investigación. Así,
ha relatado que el grupo de trabajo propuso y ha sido aceptado por Civisur crear un premio de investigación.

El premio tiene una dotación económica de 4.000 euros, pero "sobre todo, y lo más importante es que permite
la publicación del trabajo que se elija", ha señalado Merino.

La temática es "diversa" siempre y cuando "sea interesante para ambas provincias y para Andalucía", siendo,
entre otros, temática medioambiental, agricultura, económica o jurídica. "Pretendemos que este premio se
consolide y sea anual", ha agregado.

Al respecto, el catedrático de la Facultad de Económicas de Málaga y coordinador de la Comisión de
Universidades e investigación de Civisur, Daniel Carrasco, ha asegurado que se ha perseguido que "las
temáticas no fueran limitadas porque limitábamos las posibilidades de presentación de tesis al premio".

Merino ha hecho hincapié en que "Civisur lo que pretende es abrir nuevos cauces de comunicación entre
Málaga y Sevilla", añadiendo que también se busca "complicarle la vida a malagueños y sevillanos para que
pensemos en común y pongamos encima de la mesa proyectos interesantes para el eje de Málaga y Sevilla", ha
dicho, lo que redundará en Andalucía.

De igual modo, ha valorado la participación de la Fundación Unicaja "que tiene la sensibilidad suficiente para
detectar temas que pueden ser interesantes y ojalá lo sean".

Por su parte, el catedrático de Económicas ha señalado que la publicación la realizará Civisur "con el apoyo de
la Fundación" y ha detallado que en las bases se explican las condiciones mínimas para participar y los criterios
de evaluación.

El jurado estará compuesto por un representante de cada universidad, más otro representante de Civisur, pero,
asimismo, "dado que los temas son especializados habrá especialistas en función de los contenidos que se
hayan presentado en las tesis doctorales", ha señalado Carrasco.

En suma, se busca estimular la labor investigadora conjunta entre los profesores de las tres universidades, en el
ámbito de líneas de investigación que, de alguna manera, estén vinculadas con la creación de sinergias en las
relaciones entre investigadores de las universidades Sevilla, Pablo de Olavide y Málaga, la mejora de los
servicios y de la gestión pública entre ambas ciudades, u otros campos que beneficien la actividad conjunta de
empresas, administraciones públicas, o la sociedad civil en general de las ciudades de Sevilla y Málaga, han
concluido.
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AMP.- Educación propone que la evaluación de
Bachillerato siga siendo este curso similar a la
antigua Selectividad
Los alumnos podrán subir nota con una segunda lengua extranjera Los rectores valoran
que "no haya novedades en lo fundamental"

MADRID, 5 Dic. (EUROPA PRESS) -

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte plantea que la evaluación final de Bachillerato de la LOMCE
siga también este curso 2017-2018 el mismo esquema que las Pruebas de Acceso a la Universidad, también
conocidas como Selectividad: Obligatoria únicamente para los alumnos que quieran estudiar un Grado
universitario, solo se examinarán de las asignaturas de 2º curso de Bachillerato y la calificación se calculará
ponderando un 40% la nota de la prueba y un 60% la de la etapa.

El borrador de la orden que determina las características, el diseño y el contenido de la evaluación de
Bachillerato para el acceso a la Universidad, al que ha tenido acceso Europa Press, es prácticamente una copia
de la orden que reguló estas pruebas el pasado curso 2016-2017. Introduce, como novedad, que los estudiantes
puedan subir nota con una segunda lengua extranjera.

Concretamente, el artículo 3 del texto señala que "las universidades podrán tener en cuenta la calificación de
una segunda lengua extranjera a elección del estudiante, distinta de la examinada en la parte obligatoria, con
objeto de mejorar la nota de admisión", una posibilidad que la norma anterior no contemplaba.

El Gobierno, con el Real Decreto-ley de diciembre de 2016, que modificó el calendario de aplicación de la
LOMCE, estableció que hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y
político por la educación, la evaluación de Bachillerato se realizaría exclusivamente para el alumnado que
quisiera acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y no obligatorio para obtener el título de la
etapa como establece la LOMCE.

Los rectores de las universidades españolas negociaron con el Ministerio de Educación el pasado curso que el
sistema de acceso se mantuviera como hasta ese momento, y no que cada universidad estableciera el suyo, con
el objetivo de mantener el llamado 'distrito único', es decir, que los alumnos puedan estudiar en cualquier
campus de España.

Desde el Ministerio de Educación señalan que está trabajando con las comunidades autónomas y con los
rectores para consensuar el texto definitivo. En este sentido, desde CRUE Universidades Españolas han
indicado a Europa Press que los rectores valoran el hecho de que, a la espera de lo que ocurra con el Pacto
educativo "no haya novedades en lo fundamental" para el acceso a la Universidad.

"Mantener una prueba lo más parecida a la antigua PAU, que ha demostrado ser un buen sistema de evaluación
para el acceso a la Universidad, es la mejor forma de no generar incertidumbre a los estudiantes y a sus
familias", han indicado fuentes de esta asociación de rectores, integrada por 50 universidades públicas y 26
privadas.

Además del diseño y el contenido de las pruebas de esta evaluación final, el Ministerio de Educación planeta
que pruebas finalicen antes del 15 de junio de 2018 y las extraordinarias antes del 13 de julio de o del 15 de
septiembre, según la comunidad autónoma.
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Tendrán una duración estimada de cuatro días y cinco en aquellas comunidades autónomas que tengan lengua
cooficial, tal y como consta en el borrador, al que la comunidad educativa podrá hacer sus aportaciones antes
del 11 de diciembre.

La calificación de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad será la media aritmética de las
notas obtenidas de cada una de las pruebas realizadas de las materias generales del bloque de asignaturas
troncales y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10. Esta
calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las
enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Como ha ocurrido hasta ahora, la nota para el acceso a la Universidad se calculará ponderando un 40% la
calificación de la evaluación y un 60% la calificación final de la etapa. "Se entenderá que se reúnen los
requisitos de acceso cuando el resultado de esta ponderación sea igual o superior a cinco puntos", indica el
proyecto normativo.

LAS PRUEBAS PARA MEJORAR NOTA TIENEN VALIDEZ DOS CURSOS

El Ministerio desarrolla dos nuevos puntos respecto al de la orden del curso pasado en su artículo 10 --10.3 y
10.4--. El primero de ellos, indica que evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad tendrá validez
indefinida y que las calificaciones obtenidas en las pruebas para mejorar la nota de admisión tendrán validez
durante los dos cursos académicos siguientes a la superación de las mismas y estos períodos de validez son
aplicables igualmente a las pruebas realizadas en el curso 2016-2017.

El cuarto punto de este artículo señala que los estudiantes podrán presentarse en sucesivas convocatorias para
mejorar la calificación obtenida en cualquiera de las pruebas y se tomará en consideración la calificación
obtenida en la nueva convocatoria, siempre que esta sea superior a la anterior. Según fuentes del ministerio, lo
único que hace este proyecto normativo es darle "eficacia retroactiva para no perjudicar a ningún estudiante".

Respecto a la organización de las pruebas, el Ministerio indica que Administraciones educativas, en
colaboración con las universidades, organizarán la realización material de los exámenes de la evaluación de
Bachillerato para el acceso a la Universidad, como se ha hecho hasta ahora. No obstante, añade que "cada
Administración educativa podrá delimitar el alcance de la colaboración de sus universidades en la realización
de las pruebas".

Al igual que el curso pasado, las administraciones podrán administrar cuestionarios de contexto a los alumnos
que hagan la evaluación final de Bachillerato. El ministerio advierte en el borrador que estos cuestionarios
"serán en todo caso anónimos".

© 2017 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa Press sin su
previo y expreso consentimiento.
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